    SE OPONE A LA MODIFICACION DE CONCESION QUE INDICA.-

                                AL SEÑOR MINISTRO

               DE TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES

RODOLFO SCHMAL SIMON, Ingeniero Civil Industrial, casado, rut nº 5.397.564-K, domiciliado en Talca, Alto Las Cruces, loteo Alto Las Cruces, parcela nº 12, junto a los residentes en el sector que se acompañan en el anexo, al señor Ministro de Transporte y Telecomunicaciones respetuosamente dicen y solicitan:

Que amparados en lo preceptuado en el artículo 15 de la Ley nº 18.168, vienen en oponerse a la concesión solicitada por la empresa CLARO CHILE S.A, rut nº 96.799.250-K, con domicilio en Avenida Del Cóndor nº 820, comuna de Huechuraba,                                                                               de acuerdo a la publicación hecha en el diario “El Centro” de la ciudad de Talca, el                   día 3 de julio pasado, del extracto nº 08-SP23936 que contiene la petición de la empresa en cuanto a instalar, operar y explotar una estación base ubicada en Talca, Las Cruces, camino de acceso s/n sector Alto Las Cruces, Lote 34 señalándose las características técnicas, las  geográficas, etapas y decreto que modifica, en este caso el 223/1989.

ANTECEDENTES INTRODUCTORIOS

El loteo donde se pretende ubicar la estación base de la empresa Claro, está formado por parcelas de media hectárea, donde se ubican a la fecha 27 casas, además de casas pertenecientes a sectores adyacentes, siendo sus propietarios profesionales universitarios que se desempeñan en distintas áreas del quehacer nacional, salud, docencia universitaria, ejercicio libre de la profesión, judicatura, magisterio, como también empresarios y comerciantes, todos que con esfuerzo adquirimos nuestras parcelas y construimos nuestras casas buscando una mejor calidad de vida y bienestar para nuestras familias, pagando por ello importantes dividendos que significan esfuerzo dada nuestra condición de clase media.

Es cierto que un vecino nuestro, ha entregado a algún título (arriendo, comodato) parte de su propiedad para la instalación de una antena, quizás  es atendible las razones por las cuales lo hizo, pero en caso alguno  puede obtener un enriquecimiento a costa de todos los demás vecinos del sector, mas aún, cuando además, la base permitirá el lucro de un tercero, la empresa Claro S.A., en desmedro de los que nos oponemos.

FUNDAMENTOS DE NUESTRA OPOSICION

El artículo 15 de la ley nº 18.168, permitiéndonos oponernos a esta concesión nos exige que fundamentemos la misma, cumpliendo dicha exigencia, señalamos al señor Ministro que los fundamentos de nuestra oposición son:

1. Pérdida del valor de nuestras propiedades: De acuerdo a lo que se nos ha informado por un corredor de de propiedades de la ciudad, un inmueble por la sola circunstancia que se levante una antena en sus cercanías, pierde un  50 % de su valor.           

El señor Ministro comprenderá que todos los que vivimos en la parcelación tuvimos que recurrir a créditos hipotecarios para comprar y construir nuestras casas, siendo para la gran mayoría el único bien raíz y, por ende, el único bien que constituye nuestro haber, por lo que disminuir el valor del mismo, significa a su vez  empequeñecer nuestro patrimonio y restar el acceso al crédito.

2. La pérdida del valor de nuestras propiedades, a la vez que afecta nuestro patrimonio, perjudica al Estado: En efecto la instalación de la concesión deberá necesariamente reflejarse en el avalúo de nuestras propiedades y, consecuentemente, en el monto de las contribuciones que pagamos en beneficio del Fisco, que en la actualidad bordean los setecientos mil pesos anuales por lote.

3. Daño ambiental: Nuestras propiedades están construidas en un entorno rural que  todos  hemos respetado. Una antena rompe dicho entorno y daña el medio ambiente, perjudicando la calidad de vida de los habitantes del sector.

El Estado está obligado por la Constitución Política de la República a preservar la naturaleza, y ello no solo se obtiene impidiendo las grandes obras sino que aquellas que enturbian el entorno inmediato de las personas.

4. Daño a la salud: Si bien ha sido errática la opinión de los tribunales respecto al perjuicio que las antenas representan para los seres humanos, hay reportes, papers y estudios científicos que sostienen que las ondas que emiten dichas estaciones y antenas alteran la salud de quienes viven a su alrededor. 

La falta de certeza científica absoluta al respecto, no debe utilizarse como razón para negar o postergar la adopción de medidas eficaces en función de evitar tales daños, las que deben estar inspiradas y regidas por el principio precautorio, derivado de que nuestra Constitución Política asegura a todas las personas el derecho a la vida e integridad física y psíquica y el derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación.
5. Desprecio a la autoridad: la empresa que solicita la autorización ya realizó todas las construcciones necesarias para levantar la antena, cercó el perímetro de la base, llevó los elementos que conforman la antena, y el día viernes 10 de Julio, estando pendiente aún el plazo por el que venimos en oponernos, levantaron finalmente la antena.

Todo esto, sin haber dado aviso de la construcción a la autoridad municipal según lo estipula el artículo 2.6.3 de la Ordenanza General de Urbanización y Construcción (OGUC), y menos, nos imaginamos, a su Ministerio. Es decir, ha actuado conforme a “hechos consumados”, politica que ha sido reiterada en este tipo de construcciones y que las grandes empresas utilizan como técnica, al parecer eficaz, de imposición frente a las comunidades donde las antenas se emplazan y que en su mayoría se oponen a las mismas.

Es así, que la empresa solicitante infringe la reglamentación municipal, al no informar de la construcción con 15 días de anticipación y efectuarlas antes de obtener los permisos correspondientes, vulnerando así, la igualdad ante la ley, ya que cualquier otra persona habría tenido que solicitar un sin número de permisos para cualquier construcción (las que seguro no alcanzarían los 30 metros, altura de la antena) y si así no lo hiciere, ya habría sido fiscalizado y multado, sin lugar a dudas. 

MEDIOS DE PRUEBA

Para acreditar los fundamentos de nuestra oposición acompañamos:

1. Certificado emitido por GAMBOA PROPIEDADES, corredor de propiedades de la ciudad de Talca, donde dejan constancia de la pérdida en el valor de los terrenos.

2. Certificado emitido por Jorge Concha Rojas, arquitecto, que informa en el mismo sentido.

3. Notificación de paralización de la Dirección de Obras Municipales (DOM) de la Ilustre Municipalidad de Talca.
4. Historial de construcción de la subestación base con fotografías donde se deja constancia del avance anticipado de las obras
.

5. Estudio científico que hace referencia al daño a la salud que provocan estas antenas.

6. Carta del Alcalde de la comuna de Vilcún en el que da cuenta de las consecuencias en la salud relacionadas con la instalación de una antena celular. 
7. Contratos de compraventa del recurrente y de Mario Moya, propietario de la parcela donde se encuentra instalada la antena.

GARANTIAS CONSTITUCIONALES CONCULCADAS

1.- El derecho de propiedad garantizado en el nº 24 del artículo 19 de la Constitución Política de la República.

2.- El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona, garantido en el nº 1 del mismo artículo de la Carta Magna.

3.- El derecho a vivir en un ambiente libre de contaminación, contemplado en el nº 8 del mismo artículo de la Carta Fundamental.

4.- El derecho a la protección de la salud, contenida en el nº 9 del artículo y texto constitucional citado.

5.- La igualdad ante la ley, señalada en el nº 3 del artículo 19 de la Constitución, toda vez que en Chile no hay persona ni grupo privilegiados.

FIJA DOMICILIO

Cumplimos con fijar domicilio en la ciudad de Santiago, en Luis Pereira 1028, comuna de Ñuñoa, ciudad de Santiago, Región Metropolitana.
POR TANTO

Atendido lo expuesto, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley nº 18.168, respetuosamente solicitamos del señor Ministro de Transporte y Telecomunicaciones se rechace la solicitud de la empresa Claro Chile S. A., y se niegue la autorización de funcionamiento de la estación base antes mencionada y que por tanto se ordene el desmantelamiento de la antena ya construida en su totalidad.
Talca, Julio 15, 2008

